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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 24 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
convocatorias de los procesos de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, publicado por Resolución de 05/12/2024, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se 
convocan los procesos selectivos para el ingreso por el sistema general de acceso libre en los cuerpos y escalas del 
personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

I Organización Administrativa 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. 

Tema 2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. La actividad de las Administraciones 
Públicas. Los actos administrativos. El procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía 
administrativa  

Tema 3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los 
órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. 

Tema 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Las relaciones interadministrativas. 
Principios generales. Deber de colaboración. Relaciones de cooperación. Relaciones electrónicas entre las 
Administraciones. 

Tema 5. Calidad de los servicios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Cartas de Servicio. 
Quejas y sugerencias. Sistema corporativo de información, atención y registro. Simplificación de procedimientos y 
reducción de cargas administrativas. 

Tema 6. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha: publicidad activa y 
derecho de acceso a la información pública. Régimen jurídico de los Archivos de Castilla-La Mancha. 

Tema 7. Conceptos básicos de Seguridad de la Información. La protección de datos: principios, derechos de los 
ciudadanos y ficheros de titularidad pública. 

Tema 8. La organización del personal de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Ley de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

Tema 9. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La ejecución del presupuesto. Régimen 
jurídico y presupuestario de las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. 

Tema 10. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de Castilla-La Mancha. La 
Administración Local en Castilla-La Mancha. El Gobierno y la Administración Regional: estructura, organización y 
régimen jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

Tema 11. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: principales características históricas, geográficas, 
culturales y económicas de la región. 

Tema 12. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad. 
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II Ofimática 

Tema 13. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware. Principales componentes físicos de un 
ordenador y sus periféricos. Especial referencia a microordenadores. Conceptos fundamentales de software. 
Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas sobre seguridad informática. 

Tema 14. Windows 10: fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de Windows 10: ventanas, iconos, menús 
contextuales, cuadros de diálogo, ayuda sensible al contexto. El escritorio y sus elementos. El menú Inicio. 
Configuración de Windows 10. 

Tema 15. El explorador Windows. Gestión de carpetas de archivos. Operaciones de búsqueda. Mi Pc. Gestión de 
impresoras. Accesorios. Herramientas del sistema.  

Tema 16 Procesadores de textos. Microsoft Word 2019: el entorno de trabajo. Creación y estructuración del 
documento. Trabajo con texto en el documento. Herramientas de escritura. Impresión del documento. Gestión de 
archivos. 

Tema17. Composición del documento. Integración de distintos elementos. Combinar correspondencia. Esquemas. 
Inserción de elementos gráficos en el documento. 

Tema18. Personalización del entorno de trabajo. Opciones de configuración. Los menús de Word 2019 y sus 
funciones. 

Tema 19. Hojas de cálculo. Microsoft Excel 2019: el entorno de trabajo. Libros, hojas y celdas. Introducción y edición 
de datos. Formatos. Configuración e impresión de la hoja de cálculo. Fórmulas y Funciones. Vínculos. 

Tema 20. Gráficos. Gestión y análisis de datos en Excel. 

Tema 21. Personalización del entorno de trabajo en Excel 2019. Opciones de configuración. Los menús de Excel 2019 
y sus funciones. 

Tema 22. Internet: conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. Navegadores Microsoft Edge y 
Chrome: navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los menús y sus funciones. 

Tema 23. Correo Electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Microsoft Outlook 2019: el entorno de 
trabajo. Creación de mensajes. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Administración de mensajes. Reglas 
de mensaje. Libreta de direcciones. Gestión de la agenda 

Tema 24. El entorno colaborativo. OneDrive: gestión de archivos, compartir archivos y carpetas, OneDrive para 
móviles. Microsoft TEAMS: comunicación por chat, videoconferencia, trabajo colaborativo en equipos. 

(DEBIDO AL VOLÚMEN DE PÁGINAS, EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES, CORRESPONDIENDO ESTA A LA 
PRIMERA PARTE: TEMAS DEL 1 AL 10). 
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Tema 9. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La ejecución del 
presupuesto. Régimen jurídico y presupuestario de las subvenciones públicas en la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

Para poder estudiar este tema 9 tenemos que hacer uso de varias normativas.  

PRESUPUESTO JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL AÑO 2025. 

La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha Ɵene como objeto, por un lado, 
disponer la previsión de ingresos y la habilitación de gastos de los órganos, organismos y entes integrantes del sector 
público regional, y, por otro, establecer aquellas normas de naturaleza financiera que desarrollan y aclaran los 
estados cifrados para su ejecución congruente. Asimismo, Ɵene como objeto regular aquellas otras materias que, sin 
estar relacionadas directamente con los estados cifrados, poseen un carácter director de la políƟca económica del 
Gobierno regional.  

 Por cuanto se refiere a la necesidad de la presente ley, a la vista de su objeto anteriormente expuesto, se configura 
como la pieza esencial en la ejecución del programa de la Administración regional que, desde un punto de vista 
económico y financiero, se materializa como un plan anual ordenado y cuanƟficado monetariamente que sirve de 
pauta para la adopción de decisiones cuya realización requiere de recursos financieros que, por naturaleza, son 
escasos. Desde una perspecƟva jurídica, el Presupuesto de la Junta de Comunidades es una previsión normaƟva que 
ha de ser aprobada por las Cortes regionales y que, además, es obligatoria para el Consejo de Gobierno, tal y como 
se desprende del arơculo 51 del Estatuto de Autonomía de CasƟlla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, 
de 10 de agosto, así como del arơculo 12.a) del texto refundido de la Ley de Hacienda de CasƟlla-La Mancha, 
aprobado por el Decreto LegislaƟvo 1/2002, de 19 de noviembre, que establece el principio de reserva de ley 
presupuestaria. Por lo demás, la necesidad de esta ley se apoya también en el principio de anualidad presupuestaria, 
reconocido tanto en el mencionado arơculo 51 del Estatuto de Autonomía, como en el arơculo 13.1 del citado texto 
refundido.  

 La presente ley, además, conƟene la regulación imprescindible para atender la necesidad que con la misma se 
pretende cubrir. De este modo, además de contemplar el contenido esencial o indisponible, mínimo y necesario, 
concretado en la previsión de ingresos y habilitación de gastos para un ejercicio económico y en las normas de 
naturaleza financiera referidas a los estados cifrados, se conƟenen también aquellas otras normas indispensables 
para responder a los criterios de políƟca económica, así como aquellas que se dirigen a dotar de una mayor 
inteligencia o a promover la mejor ejecución del presupuesto. Con ello, se da cumplimiento al principio de 
proporcionalidad exigible a toda iniciaƟva normaƟva.  

En aplicación del principio de transparencia a propósito de la presente ley, hay que destacar que en su fase de 
elaboración se procedió a dar publicidad acƟva del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de CasƟlla-La Mancha para 2025, junto con la documentación complementaria que se relaciona en el 
arơculo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de CasƟlla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en las 
letras a) y b) del apartado A del arơculo 14 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno 
de CasƟlla-La Mancha, norma que exige asimismo publicitar dichos presupuestos una vez aprobados por las Cortes 
Regionales. Así mismo, una vez aprobados los presentes Presupuestos, son también objeto de publicación en los 
términos previstos en el citado texto legal.  

 Desde el punto de vista del principio de eficiencia, entendido como la necesidad de evitar cargas administraƟvas 
innecesarias o accesorias y de racionalizar la gesƟón de los recursos públicos, hay que señalar, en relación con el 
primer aspecto, que en los procedimientos diseñados en el arƟculado de la presente ley, en orden a garanƟzar una 
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Tema 10. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de 
Castilla-La Mancha. La Administración Local en Castilla-La Mancha. El Gobierno y la 
Administración Regional: estructura, organización y régimen jurídico de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
 

A lo largo de este tema 10 y basándonos en todo lo que piden para el estudio y en los exámenes anteriores, 
debemos de estudiar 4 normativas en total. 

1ª NORMATIVA:  

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. 

De esta ley, seleccionamos los Títulos I, II y III: 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

1. Castilla-La Mancha, en el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido constitucionalmente, accede a su 
autogobierno de conformidad con la Constitución Española y el presente Estatuto, que es su norma institucional 
básica. 

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es la institución en la que se organiza política y jurídicamente el 
autogobierno de la región, dentro de la indisoluble unidad de España, patria común e indivisible de todos los 
españoles 

3. La Junta de Comunidades tiene plena personalidad jurídica en los términos que establece la Constitución y con 
arreglo al presente Estatuto. 

4. Los poderes de la Junta de Comunidades emanan de la Constitución, del pueblo y del presente Estatuto. 

Artículo 2. 

1. El territorio de la región de Castilla-La Mancha corresponde al de los municipios que integran las provincias de 
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo. 

2. Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará la organización territorial propia de la región sobre la base, 
en todo caso, del mantenimiento de la actual demarcación provincial. 

Artículo 3. 

Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición política de ciudadanos de Castilla-La Mancha los que, 
de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la 
región. 

Dos. Gozarán también de los derechos políticos definidos en este Estatuto los españoles residentes en el extranjero 
que hayan tenido la última vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la región y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado de España. Igualmente gozarán de tales derechos sus descendientes si 
así lo solicitan, siempre que figuren inscritos como españoles en la forma que determine la Ley del Estado. 
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Tema 11. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: principales características 
históricas, geográficas, culturales y económicas de la región. 
 

GEOGRAFÍA DE CASTILLA-LA MANCHA: 

CasƟlla-La Mancha se consƟtuye como Comunidad Autónoma el 16 de agosto de 1982 con la publicación del Estatuto 
de Autonomía en el Boleơn Oficial del Estado.  

CasƟlla-La Mancha se encuentra situada en el centro de la Península Ibérica, en un lugar estratégico de comunicación 
entre el norte y el sur del país atravesado también por el eje entre Portugal y el Levante mediterráneo, caracterísƟcas 
İsicas y geográficas que le dan un carácter especial.  

Limita por el norte con las comunidades de CasƟlla-León, Aragón y Madrid; por el sur con Andalucía; al este con la 
Comunidad Valenciana; y al oeste con Extremadura.  

Es la tercera Región española más extensa, con una superficie de 79.409 km2, lo que representa el 15,7% del 
territorio español. Está integrada por cinco provincias: Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo. 

Es similar en extensión a países como los Emiratos Árabes Unidos, República Checa, Panamá y mayor que Irlanda, 
Holanda, Dinamarca o Suiza. Se diferencian claramente dos Ɵpos de paisajes: la llanura y la montaña.  

Las zonas montañosas más importantes bordean en parte los límites de la Región. El Sistema Central comprende las 
Sierras de Ayllón, Ocejón y Somosierra en el norte de Guadalajara y la Sierra de San Vicente en la provincia de Toledo; 
el Sistema Ibérico cubre parte de las provincias de Cuenca y Guadalajara; las Sierras de Alcaraz y del Segura en 
Albacete; las estribaciones de Sierra Morena penetran en Ciudad Real (Sierra Madrona); y los Montes de Toledo se 
exƟenden entre las provincias de Ciudad Real y Toledo.  

La llanura domina el resto del territorio, ya que casi el 80% de la superficie regional no supera los 1.000 metros de 
altura sobre el nivel del mar. A la gran llanura de la Mancha (una gran comarca natural que se exƟende por buena 
parte de las provincias de Ciudad Real, Albacete, Toledo y Cuenca) se suma la Alcarria, que abarca parte de las 
provincias de Guadalajara y Cuenca.  

Los principales ríos que recorren la región son el Tajo y el Guadiana que desembocan en el AtlánƟco; y el Júcar y el 
Segura, que pertenecen a la cuenca mediterránea. 

Relieve 

En CasƟlla-La Mancha existen tres zonas claramente diferenciadas por su morfología, divididas a su vez en diversas 
comarcas o sistemas montañosos: Zonas de llanura, Zonas de sierra y Zonas de transición: 

Zonas de llanura 

La región geográfica española de la Meseta, una gran llanura uniforme con poco relieve, que en CasƟlla-La Mancha 
comprende las comarcas de: 

La Mancha 

Se sitúa en el centro y este de la región. Es la llanura más extensa y perfecta de la península ibérica. El 45,7 % del 
territorio regional está incluido en esta extensa unidad natural, que consƟtuye el centro de la región, extendiéndose 
hacia el este y engloba a su vez los Llanos de Albacete, la Mancha central, la Manchuela, el Campo de MonƟel, el 
Campo de Calatrava, la Mesa de Ocaña, y la Sagra. Se trata de una cuenca sedimentaria formada por la orogenia 
alpina y rellenada con sedimentos detríƟcos en la base y químicos en los tramos superiores, cubiertos por mantos 
aluviales y depósitos eólicos del Cuaternario. 
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Tema 12. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad. 
 

Vamos a usar dos normativas de Igualdad para el desarrollo de este tema: normativa de igualdad estatal y normativa 
de igualdad autonómica. 

Comenzamos por la estatal: 

 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 


